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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
r,alientos de la provincia ............  año, ̂ 0 ptas.
Además: trimestre, 15; semestre, oO; ” 60
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i >, suscripciones, cuyo pago es adelantado, . se 
• rán de la Inspección de Talleres del Hospicio

■
¡odi' la correspondencia administrativa refeTente al

l..~ de fuera podrán hacerse remitiendo el importedi dí i de fuera podran nacerse remmenu 
¡orna- • " Giro postal o Letra de fácil cobro.
J . r /varfas one contenerán valores dent
omici- 
sinatu 
no de 
de L-

• (jiro puaiai v — ------------- ,
las cartas que contengan valores deberán ir certi

ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los "números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriorgs.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada

“(^“ánuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paro los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo, ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Lm 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

kns de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (CO- 
¿igo civil). . . .
| disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
« provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desae 
butro (lias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
U.cy de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que 
este Bo l e t ín Of ic ia l , 
el sitio de costumbre,

los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
dispondrán que se fije un ejemplar en 

donde permanecerá hasta el recibo del si-

""l o s 6señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , co 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verihearse a 
final de cada semestre. •
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__ ORDEN
’ linio. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «1 roy» 

oro fino en el mercado de Londres y los cambios 
Pitidos a la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
^Cambio y Bolsa de Madrid, por el Centro Oficial 
^Contratación de Moneda, durante los días 19 al 29 
del mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la Bolsa de Comer- 
cío de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que de- 
',ie cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
08 derechos de Arancel correspondientes a las mer- 

U11cias importadas y exportadas por' las mismas du
rante la primera decena del próximo mes de febrero y 
lU;° Pago haya de efectuarse en moneda de plata es- 
pa^ola o billetes del Banco de España,>n vez de ha- 
CCr,() en moneda de oro, será de ciento treinta y nueve 
enteros con setenta y ocho céntimos por ciento.

. digo a V. I. para su conocimiento y efectos con- 
"^‘entes. Madrid, 30 de enero de 1934.— P. D., José 
^Lara.
^ñ01" director general de Aduanas.

(Gaceta 31 enero 1934).

Núm. 586. '

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Buscas — Circular.
El señor Alcalde de Cube! participa que ante dicha 

Alcaldía ha comparecido el vecino Juan Antonio Vi
cente, manifestando que el día 26 del mes próximo 
pasado desapareció de su domicilio su hijo Alfonso 

Vicente Vicente, de 18 años, estatura 1*690, bien pare
cido, viste traje de lana oscuro, alpargatas blancas con 
suela de goma y tiene una peca en la mano izquierda 

del tamaño de un duro, sabiéndose que salió acompa
ñado de otro joven de menor estatura llamado Cipria

no Gotor Abad.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

general conocimiento, encargando a los señores Alcal
des, Guardia civil y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad practiquen gestiones para averiguar el 
paradero de dicho menor a fin de ser reintegrado a su 

domicilio caso de ser habido. .
Zaragoza, 1 de febrero de 1934.

El Gobernador,

Elviro Ordiele* Oroz-
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Hallándose vacante la plaza de Jefe de la Sección 

piovincial de Administración local de la provincia de 
Orense, dotada con el haber anual de 9.(XX) pesetas,

Esta Dirección general acuerda anunciarla a concur
so durante el plazo de treinta días hábiles, al que po
dran acudir los individuos que pertenezcan al Cuerpo 
de Interventores de fondos de la Administración local, 
siempre que tengan capacidad legal para optar a la 
plaza de referencia, conforme al Reglamento de Secre
tarios, Interventores y Funcionarios municipales de 23 
^‘^osto de 1924 y Reales decretos de 23 de agosto 
de 1926 y 14 de noviembre de 1929, declarados válidos 
como preceptos reglamentarios por el Decreto de 16 
de junio de 1931 y la ley de 15 de septiembre del mis
mo año.

La referida vacante podrá Ser solicitada ante la Cor
poration provincial o ante el Gobierno civil mediante 
a instancia y documentos estáblecidbS por los artícu- 

•os 24 y 68 del Reglamento de 23 de agosto de 1924.
La Diputación deberá resolver el concurso con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento or
gánico dentro de los quince días siguientes al en que 
reciba las documentaciones de ios aspirantes que las 
hubieren presentado en el Gobierno civil de la pro
vincia.

Si transcurrido el plazo posesorio el nombrado no 
se hiciera cargo de la plaza de referencia, se entenderá 
que renuncia a la misma, y la Corporación podrá hacer 
un segundo nombramiento entre el resto de los concur
santes.

Contra el nombramiento efectuado, los aspirantes 
que estimen lesionados sus derechos podrán interponer 
recurso ante el I ribünal provincial de lo contencioso- 
admmistrativo.

■ Vi3 y^z resuelto el Concurso la Corporación provin
cial de Orense dara cuenta, por conducto del Gobierno 
civil, a esta Dirección general de la designación efec
tuada, con remisión de certificado literal del acta de la 
sesión celebrada al efecto y lista de los concursantes 
al cargo; nombramiento que será publicado en la Ga
ceta de Madrid.

Si transcurrido el filazo reglamentario de quince días 
marcado por el articulo 26 del referido Reglamento de । i,^08^-0 de 1?24, contado a partir del en que reci
ba del Gobierno civil las documentaciones presentadas 
ante el mismo, la Corporación no ha resuelto el con
curso, deberá remitir a este Ministerio las documenta
ciones de todos los concursantes, para que éste proce
da a la resolución del concurso y publicación en la 
Gaceta de Madrid del nombramiento de Jefe de la Sec- 
d-m provincial de Administración local que acuerde.

El Gobernador civil de la provincia de Orense orde
nara la publicación de la presente Orden en el Boletín 
OJtcial.

Madrid, 29 de enero de 1934.- El Director general 
José Puig de Asprer.

I lallándose vacante la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Soria, de tercera clase, v dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas,

Esta Dirección general acuerda anunciarla a concur
so, durante el plazo de treinta días hábiles, al que po
drán acudir los individuos que pertenezcan al Cuerpo 
de Interventores de fondos de la Administración local, 
tanto jos que se encuentren desempeñando otra Inter
vención como los que estén en expectación de destino,

siempre que tengan capacidad legal para optar a i 
tervención de referencia, conforme al Reglamenta 
Secretarios, Interventores y funcionarios mim-cii 
de 23 de agosto de 1924 y " Reales órdenes de 23 
agosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929, deelar, 
válidos corno preceptos reglamentarios por el Du 
de 16 de julio de 1931 y la Ley de 15 de sept¡e¡ 
del mismo año.

La referida vacante podrá ser solicitada ante la 
pectiva Corporación o ante el Gobierno civil déla 
vincia, mediante instancia y documentos establee 
por los artículos 24 y 68 del Reglamento de 23 de a 
fode 1924. , 1

El Ayuntamiento deberá resolver el . concurso 
arreglo a lo dispuesto.en el artículo 26 del Reglara 
orgánico dentro de los quince días siguientes alen 
reciba las documentaciones de los aspirantes que 
hubieren presentado en el Gobierno civil de la [ 
vincia.

Si transcurrido el plazo posesorio, el nombrado m 
hiciera cargo de la Intervención, se entenderá que 
nuncia a la misma, y la Corporación podrá hacer 
segundo nombramiento entre el resto de los cune 
sanies.

Contra el nombramiento efectuado, los aspiran 
que estimen lesionados sus derechos, podrán inter[ 
ner recurso ante el Tribunal provincial de lo Conti 
ciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso, la Corporación mui 
cipal de Soria dará cuenta, po. conducto del Gobier 
civil, a esta Dirección general de la designación eít 
tuada, con remisión de certificado literal del actade 
sesión celebrada al efecto y lista de ios concursaría 
al cargo; nombramiento que será publicado en la O 
ceta de Madrid.

Si transcurrido el plazo reglamentario de quince dií 
marcado por el artículo 26 del repetido Reglamento 
23 de agosto de 1924, contado a partir deben que re 
ba del Gobierno civil las documentaciones presentad 
ante el mismo, la Corporación no ha resuelto el ct 
curso de su Intervención, deberá remitir a este Min 
terio las documentaciones de todos los concursan^ 
para que este proceda a la resolución del concurso 
publicación en la Gaceta de Madrid del nombramieu1 
de Interventor que acuerde.

, El (iobernador civil de la provincia de Soria ordei 
rá la publicación de la presente Orden en el Bofe 
Oficial.

Madrid, 29 de enero de 1934.—El Director gener 
José Puig de Asprer.

Hallándose vacantes las Secretarias de ios Ayi|nl 
mientos que figuran en la relación adjunta,

Esta Dirección general, en cumplimiento dehG 
dispone el Reglamento de 23 de agosto de 1924. acue 
da anunciarlas a concurso durante el plazo de ádn1 
días hábiles, al que podrán acudir los individuos 
necientes a la primera categoría del Cuerpo de SeU 
tarios que estén incluidos en el Escalafón del mis^1’- 
no comprendidos en el artículo 27 del Reglan^1' 
citado. -

Las referidas vacantes podrán ser solicitadas. 
las respectivas Corporaciones o ante los Gobiern' -̂ 
viles, mediante instancia y documentos establecí”1 
por el articulo 24 del Reglamento.

Los Ayuntamientos interesados deberán resoh'd. 
concurso con arreglo a lo dispuesto por el artit ¡ih1; 
del Reglamento orgánico, dentro de los quince dias?, 
guientes al en que reciban las documentaciones de11 j 
aspirantes que hubieran concursado la plaza 
Dobierno civil de la provincia. Si transcurrido el P11 
posesorio no se hiciera cargo de la Secretaría el"0' 
brado, se entenderá que renuncia al cargo, v la Cófl
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^ón podrá hacer un segundo nombramiento de entre 
irestode los concursantes.
Contra el nombramiento efectuado, los aspirantes 
e estimen lesionados sus derechos podrán interpo- 

Decrti Kf recurso ante el Tribunal provincial de lo Contencio- 
eptiemb wlmiíifétrativo.

Una vez resuelto el concurso, las Corporaciones mu- 
e la ib ¡icipaleS interesadas darán cuenta, por conducto del 
de la pr- Gobierno civil, a esta Dirección general, de la desig- 
ablecidg nación efectuada con remisión de certificado literal del 
deags Made la sesión celebrada al efecto y lista de concur- 

íiites al cargo, noníbramiento que será publicado en 

s que

urso c í h Gaceta de Madrid.
glan;er Si transcurrido el plazo reglamentario de quince días, 
al en oí careado por el artículo 26 del repetido Reglamento de 

de agosto de 1924, contado j  : artir del • n qm ix
2 la p han del Gobierno civil respectivo las documentacio-

tode los presentados ante los mismos, las Corpora- 
do j w í iones interesadas no han resuelto el concurso de su 
que i: Secretaría, deberán remitir a este Ministerio las docu- 

haceri Bentaciones de todos los concursantes, para que éste 
c o imí troccda a la resolución del concurso y publicación en

^Gaceta de Madrid del nombramiento de Secreta- 
spifaní iiu que acuerde.
interp Madrid, 29 de enero de 1934. El Director general, 
Conle» ^éPuig de Asprer.

1 IIIU!» Relación que se cita:

ta de

■obieni Provincia: de Badajoz: Campillo de Llerenaí 6.000 
ón efc- Mas anuales; Montijo 6.000.
_ Idem de Ciudad Real: Almodóvar del Campo, 6.(KK) 
.irsanK- 
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ento ¿ 
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entada 
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-setas.
Idem de Guadalajara: Sigüenza, pesetas 5.000.
Idem de Madrid: Leganés, 5.000 pesetas.
Idem de Murcia: Torre-Pacheco, pesetas 6.000.
Idem de Vizcaya: Bermeo, 6.000 pesetas.

yiifll3'
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acu^' 
rrein- 
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fallándose vacantes las Secretarias de los Ayunta 
^ntos que figuran en la relación adjunta.
Tsta Dirección general, en cumplimiento de lo que 
«spnne el Reglamento de 23 de agosto de 1924, acuer- 
?anunciarlas a concurso durante el plazo de treinta 
^hábiles, al que podrán acudir los individuos perte- 
^entes a la segunda categoría del cuerpo de Secre
tos que est¿n ¡nc|ujdos en el Escalafón del mismo y 
^Emprendidos en el artículo 27 del Reglamento ci- 
ailo.

Las referidas vacantes podrán ser solicitadas, ante 
respectivas Corporaciones o ante los Gobiernos ci- 

mediante instancia y documentos establecidos ।el artículo 24 del Reglamento.
Ayuntamientos interesados deberán resolver el 

•ddi'i
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líielR1^0 con arregl° a *0 dispuesto por el artículo 26 
Keglamento orgánico, dentro de los quince días si- 

^ntes al en que reciban las documentaciones de los 
gantes que hubieran concursado la plaza ante el 

!erno civil de la provincia. Si transcurrido el plazo 
4ÍS'lrio 110 se hiciera cargo de la Secretaría el nom- 

se entenderá que renuncia al cargo, y la Corpo- 
'!n P°drá hacer un segunde n<m br.imiento d. en

••ai I (J '"esto de . (. j k ' íx h ’ X -..
I G,Ut: >n^a e* nombramiento efectuado, los aspirantes 
' r'ecnl^men lesionados sus derechos podrán interponer 

ante el Tribunal provincial de lo contencioso F^istrativo.
4?/^ resuelto el concurso, las Corporaciones mu- 
GoL es interesadas darán cuenta, por conducto del 

' ^n^110 civil> a esta Dirección general, de la designa- 
efectuada, con remisión de certificado literal del 
ae la sesión celebrada al efecto y lista de concur- 

al Cargo; nombramiento que será publicado en la 
Si Q Madrid. ,

| lranscurrido el plazo reglamentario de quince días 

marcado por el artículo 26 del repetido Reglamento de 
23 de agosto de 1924, contado a partir del en que reci
ban del Gobierno civil respectivo las documentaciones 1 
de los presentados ante los mismos, las Corporaciones 
interesadas no han resuelto el concurso de su Secreta- . 
ría, deberán remitir a este Ministerio las documentacio
nes de todos los concursantes, para que éste proceda a 
la resolución del concurso y publicación en la Gaceta 
de Madrid clei nombramiento de Secretario que acuerde.

Madrid, 29 de enero de 1934. El Director general, 
José Puig de Asprer.

Relación que se cita:

Provincia de Cáceres: Nuñomoral, 3.000 pesetas.
Idem de Palencia: Asmusco, 3.OCX) pesetas (sin des

cuento).
Idem de Sevilla: Valencina, 5.500 pesetas.
Idem de Valencia: Rafelcofer, 3.000 pesetas; Villamar- 

chante, 5.000 pesetas.
Idem de Zaragoza: Villarroya de la Sierra, 4.000 pe

setas.
(Gaceta 30 enero 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado no

veno de la Orden ministerial de fecha 23 de los co
rrientes, por la que, en virtud de lo establecido en los 
Decretos de 2 de diciembre último y 19 del actual, se 
anuncia un concurso para la provisión entre los Maes
tros y Maestras procedentes de las antiguas listas su- 
pletonas, y de los Cursillistas de las convocatorias pa
ra ingreso'en el Magisterio Nacional de los años de 
1928 y 1931, que se hallan en expectación de destino, 
de las Escuelas que por todos conceptos resultaron de
siertas en el último concurso de traslado voluntario ce 
lebrado, y de las producidas durante el año 1932, se-' 
Paladas en el primero de los mencionados Decretos,

Esta Dirección general ha acordado:
Primero. Se concede un plazo de veinte días, a con

tar del siguiente al en que se publique en la Gaceta de 
Madrid las listas de las referidas Escuelas vacantes, con 
expresión del grupo y sexo a que corresponda, a tenor 
de lo establecido en el apartado tercero de la mencio
nada Orden ministerial, para que puedan ser solicita
das por los interesados, ajustando sus peticiones al 
modelo de instancia que se inserta a continuación de 
la presente Orden.

Segundo. Como se determina en el apartado cuar
to dé la misma Orden ministerial, la distribución de 
censo de población que figura en las mencionadas lis
tas, será proporcional al número de Maestros y Maes
tras que integran cada uno de los dos grupos y dentro 
de él, al de los distintos sexos, exceptuando de la apli
cación de esa proporcionalidad, por su muy reducido 
número, a los procedentes de las antiguas listas suple
torias, a los que, con preferencia a los de la convoca
toria de 1928, les serán adjudicadas Escuelas cuyo cen
so de población no rebase de 1O.(X)() habitantes.

Tercero. A tenor de lo preceptuado en el apartado 
quinto de la propia disposición, los solicitantes podrán 
incluir en sus peticioues de destino, vacantes que co
rrespondan a provincias distintas, sin invocación de de
recho de preferencia para las de una provincia determi
nada, ya que el único motivo de preferencia que habrá 
de subsistir en todo caso, excepción hecha del aludido 
ne el párrafo inmediato anterior de esta Orden, será el 
número más bajo con que los solicitantes figuren en 
sus respectivas listas de aprobación, insertas en las



228 BOLETIN OFICIAL

Gacetas corrrespondientes a los días 5, 7 y 8 de di
ciembre próximo pasado.

Cuarto. El número de Escuelas vacantes que se so
liciten queda regulado en la forma siguiente:

Los Maestros y Maestras procedentes de las anti
guas listas supletorias podrán solicitar hasta el núme
ro de 10. .

DE LAS CONVOCATORIAS DE LOS AÑOS

1928 y 1931:

Maestros y Maestras.

Del número 1 al 50, hasta 15.
Del número 51 al 100, hasta 25. 
Del número 101
Del número 201
Del número 301
Del número 501

al 200, hasta 40. 
al 300, hasta 60. 
al 5(X), hasta 85. 
al 1.000, hasta 115.

Del número 1.001 al 1.500, hasta 150.
. Del número 1.501 al 2.(XK), hasta 190.

Del número 2.001 en adelante, hasta 250.
No obstante lo expuesto, podrá ser ampliado el nú

mero tope que queda señalado, sin limitación alguna, 
precisamente en la misma solicitud, reintegrándola con 
un sello del valor de 0'50 pesetas de protección de 
huérfanos del Magisterio, por cada una de las Escuelas 
solicitadas que le rebasen.

Quinto. Para los efectos escalafonales, se aplicará 
lo dispuesto en el apartado sexto de la repetida Orden 
ministerial.

Sexto. Toda la Escuela vacante que se adjudique. 
. aun con carácter provisión d, será inrrenunciable, dán
dose por no recibidas las peticiones de renuncia que 
pudieran formularse y confirmándose dicha adjudica
ción, de no existir reclamación de mejor derecho que 
lo altere; si llegara este caso, les serian otorgadas en 
definitiva las vacantes que en la consiguiente corrida 
de vacantes les corresponda.

Séptimo. Al incumplimiento del requisito de la to
ma de posesión de una Escuela adjudicada en definiti
va, va unida la pérdida de toda clase de derechos para 
el ingreso en el Magisterio nacional.

Octavo. A los Maestros y Maestras que, compren
didos en la presente Orden se abstengan de acudir al 
concurso, les será aplicada dentro de los quince días 
siguientes a1 en que se publique en dicho periódico 
oficial, la Orden elevando a definitiva la propuesta pro
visional, la adjudicación automática, con carácter defi
nitivo y sin derecho alguno de preferencia de las Es
cuelas que resulten pendientes de proveer en el con
curso de que queda hecho mérito.

Noveno. Al objeto de que ninguno de los referidos 
Maestros y Maestras queden pendientes de destino por 
no corresponderles por menor derecho ninguna de las 
Escuelas vacantes señaladas en su petición, quedan 
autorizados como se indica en el epígrafe «Observa
ción», al margen del modelo de instancia, para mani
festar la aceptación de indeterminada vacante, caso de 
no poderles ser adjudicada en provincia de su pre
ferencia.

Décimo. A tenor de lo dispuesto en el apartado 8.° 
de la citada disposición ministerial, todos los Maestros 
y Maestras comprendidos en la presente Orden, quedan 
autorizados para acudir al primer c< ncurso de traslado 
voluntario que se celebre en la forma y para la finali
dad que en dicho apartado se det; minan.

Undécimo. Las peticiones que por no ajustarse al

modelo de instancia más arriba aludida y a las instm. 
clones que se expresan al pie del mismo, den lugar; 
confusiones que entorpezcan el desenvolvimiento nir- 
mal del servicio administrativo, asi como las que rebí- 
sando el número tope de peticiones señalado, no esté 
debidamente reintegradas, quedarán sin curso y sus 
suscribientes sin derecho a reclamación alguna, que
dando sujetos a la adjudicación automática que dispo
ne el apartado 8.° de la presente disposición y en las 
condiciones que en el mismo se determinan. ?

Duodécimo. Toda vez que después de publica
das en la Gaceta de Madrid correspondientes a te 
días 5 y 7 del próximo pasado mes de diciembit 1 
las listas rectificadas de los Maestros y Maestras cur
sillistas de la convocatoria del año 1931, han sido 
objeto de algunas rectificaciones que alteran el no 
mero de colocación de algunos de ellos, redificaciont- 
debidas, unas, a las también nuevamente formulada) 
por algunos Rectorados, y otras, al conociinienii 
posterior de fechas de nacimiento que aparecían er 
blanco en las aludidas listas; incidencias, las a
puestas, ya previstas en el apartado 4.p de ia Orden de 
L° de diciembre último, inserta en la Gaceta del 54 
los mismos, se hace constar que los peticionarios, 2 
formular sus instancias, harán constar en ellas el núme
ro con que figuren en su respectiva lista rectificada 4 
aprobación, ya que los que como consecuencia dedi
chas rectificaciones sufran alteración de número, éste 
se hará constar en el encabezamiento de la adjudica
ción provisional de vacante que le sea otorgada, alte
ración contra la que podrán formular las-reclamarte 
nes que en derecho estimen pertinentes, dentro del 
plazo que al efecto se señale en la propuesta proviste| 
nal de destino, si fundadamente estimara que se leste! 
nan sus derechos.

Décimotercero. Como ampliación a lo dispuesto 
en en apartado l.° de la presente Orden, se entended 
que el plazo señalado para formular las peticiones® 
destino es el de veinte días consecutivos y que dentro 
del indicado plazo, habrán de tener entrada en el 
gistro general de esto Ministerio, quedando nula toot 
petición recibida con fecha posterior y a sus firmárte
les será de aplicación lo dispuesto en el apartado H 
de la presente Orden.

Decimocuarto. El número de Escuelas vacantes 
habrá de figurar en cada una de las mencionadas li51^ 
será coincidente con el de los que tienen derecho^ 
conocido a solicitarlas, y si alguna reincidencia fi10"' 
vara la eliminación o agregación de alguna vacan1’ 
se anunciará oportunamente en la Gaceta deMfldrw; 
fin de que los interesados puedan, dentro del breve 
zo que se señale, optar a la adjudicación de la vacan 
qne se determine para suplii la eliminada y tengan^ 
nacimiento de dicha eliminación a fin de evitar u!tefl1 
res reclamaciones. . .i;

A tales efectos, los que con antelación al retc^ 
anuncio hubieran formulado sus peticiones de desn 
y les interese la adjudicación de las nuevas vaca” 
anunciadas, podrán dirigirse por medio de un sii^ 1 
oficio a esta Dirección general, con expresión ,| 
solicitud, haciendo constar al margen de dicho I 
número con que figuran colocados en las listas I 
bación insertas en las mencionadas Gacetas de*' I 
drid, de fechas 5, 7 y 8 de diciembre último y e* .'X I 
de preferencia en que desean intercalar en su pr,n I 
va instancia las nuevas vacantes que se solicitan- I

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás e . I 
tos. Madrid, 24 de enero 1934.—El Director gel! I 
Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de | 

mera enseñanza.
(Gaceta 30 enero 1934)-

De. 
No,

¿ser' 

7¡n; 

^ore.
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MODHLO DE PETICION QUE SE ACOMPAÑA

publici- 
a

:i embit 
as c u í- 
in siá- 

el nt- 
acione? 
nulads 
imienti 
:ían en 
las ex- 
rden dt 
el 5 de 
irlos, al 
i mime-
■ada de 
i de d¡-

a, alte 
.macio- 
tro de! 
•oviskA 
; lesio-li

(I) Convocatoria del ano................ .

(2) Número .

VACANTES QUE SOLICITA

(3), Número de orden de preforen- 
cía con que se solicitan.............

(4) Número con que figuran' en 
Ja relación de vacantes respec
tiva ........................

1 Escuela, número.. .
2 - _ .............
3 - _ .........................
4 — _
5 _ _ ...........................

I

Póliza

de

l‘5O pías.

Sello 
de 

Huérfanos 
del 

Magisterio

Don .....................................................

con residencia en....... ............................................, pro
vincia de............... ,, , , .

...............................Y con domicilio
™ ]a calle do.................................. iUÚln ....... ;con

cédula personal de clase . .núm........A V I. tie

ne el honor de exponer:

Que considerándose con derecho a acudir aLcon-

......................................   etc.
Obx,roaciónEl |)cticionario se 

i'-coge a lo dispuesto en el apar
rado .i de la Orden de convoca
toria, prefiriendo vacantes de las 
provincias de"..................

curso convocado por Orden de esa Dirección general,
de fecha , solicita, le sea ad-
judicada alguna denlas vacantes que figuran al mar

gen de la presente instancia.

de". 193...

Eirma,

a .

.puesu 
ender 
lies d 
dentn 
el

la todi 
■nanic 
ado H

aceptando, de no ser posible en 
estas, vacantes de cualquier pro
vincia.

Itasirísim» sea8r Ditoctór general de Primera enseñanza.

es 
listas,

:lw E 
inofr

icanto 
drid-s 
/epld 
acaE- 
an । 
!ten»-|

■ferid- 
estiE'; 
rai^' i

deI 
cío- - I 
aprír

lu^ 
[iniiü"

MpLorií Ri procede de las antiguas listas supletorias, sustituirlo por .Lista

prtxhn^So0 °n ,aS “StaS en las
jalara con“VtaC^^ '^^0 r qUe Ee S°,iCíta" ** varantes so
ccpción del mimercreou que tioutTeu la lisu ? y ''"f'P0 ,le ™«aneia, aex-

I P--n lo dispuesto en la Orden de
I Di, fecha 24 de ^'corrientes,

ha disPuésto que publiquen 
rnre Madrid' a continuación de la presente 

¡ Ptovi^í innes dc Escuclas vacantes que han
í '^deb, a F<,r Maestros y Maestras proce- 

i de| flñanl;g^ hsta® suPletorias y de la convo- 
tm i , en el plazo, forma y circunstan-

I ^nail la referida Orden de 24 del actual se di
*’ Tl A div ,.

I i ^drid "ñ para su conocimiento y demás efec- 
ne I C ran¿27Ade enero de ,934- El Director gene-

I -^res f seo Agustín. "
e^l ^a^^le las Secciones administativas de Pri- 

, i Hcq^. ______
F" de las Escuelas vacantes desiertas de los

cuatro primeros turnos de provisión que resultaron de 
rmniC(yS0 general de traslado anunciado el 7 de iulio 
pntrñ 'í2’. qUi.e GorresP°nde proveer por quinto turno

H asPiranttes en expectación de destinó, proceden
tes de las antiguas listas supletorias y de rlos cursillos 
Nackinaí'00 C e '928’ P3ra ingresos en el Magisterio

ZARAGOZA
^S.-Aiagón; párvulos; 5.083

mOÍÍ Fayos; ídem; unitaria; 505 habitantes.
495. - Malpica (B.° de Santa Isabel); Malpica; unita

ria -Cosme Blasco ; 1.270 habitantes.
Mitides; ídem; unitaria; 1.167
^^Has; idem; unitaria número 2; 1.636

498. Sigues; ídem; unitaria; 713.

^Gaceta 30 enero *1934).*
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Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo elec
toral, que se publican en este Boletín Oficial en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907.

" ARTIEDA.—Sección única: Escuela nacional unita
ria de niños.

LITAGO.—Sección única: Escuela de niños. Esta
feta, Litago.

PEDROLA.— Distrito único, Sección 1.a: Escuela de 
niñas, plaza 14 de abril, núm. 7. Sección 2.a: Planta 
baja de la casa núm. 4 de la calle Costa. Sección 3;: 
Planta baja de la casa núm. 15 de la calle del Me
diodía. , . _ , . .

RUEDA DE JALON. Sección única: Escuela de ni
ños, calle Isábal, núm. 2.-Estafeta, Rueda de Jalón.

SAL1LLAS DE JALON.- Sección única: Escuela na
cional de niños, calle Fermín Galán, 39.—Estafeta, Sa- 
lillas de Jalón.

SOBRADIEL. — Sección única^ Escuela de niños, 
plaza de la República. -Estafeta, Casetas.

SECCION SEXTA

Elección de Vocales.
596— Plenas.-El 11 de febrero, de 9 a 10.

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

sePor los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; podiendo presentai 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Censo de Campesinos.

601.— Paracuellos de Jiloca
Cuentas municipales.

600.— San Mateo de Gállego 
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.

593.— Monegrillo
Ordenanzas para formar el repartimiento geni ral. 

597.— Alpartir 
Presupuesto ordinario.

597.— Alpartir 
Repartimiento genera:

595.— Puendeluna 
Rectificación del padrón municipal de habitares.

593.- Monegrillo
594. Pastriz

* * *

POMER Núm. 599.
Para su provisión en propiedad, se saca a concurso, 

por segunda vez, el cargo de Recaudador municipal, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina; admitiéndose solicitudes en 
el plazo de ocho días, transcurridos los cuales se pro-

Pomer, a 30 de enero de 1934. El Alcalde, Marce
lino Cisneros.

PUENDELUNA Núm. 595.
Hallándose vacante la plaza de Recaudador munici

pal de este Ayuntamiento, se saca a concurso para su 
provisión, la cual será provista con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la decre
taría de este Avuntamiento; admitiéndose solicitudes 
durante el plazo de quince dias. transcurridos los cua
les se proveerá; reservándose la Corporación d dere
cho de admitir al nombramiento la proposición que 
considere más ventajosa a los intereses municipales.

Puendeluna, 30 de enero de 1934. El Alcalde, Luis 
Ercilla. --------------------- ----------------- ------- J

SECCION SEPTIMA

tn
IF.Í 
de 
sei 

! cu;
los 
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i fue 
los 
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Herí 
Su s í 
Cris 
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Joan 
Elisa 

| Nico 
I victi 

'Ln; 
Eélix 
)sé 
)sé 

jesús.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes v de 
n-ir en las demás responsabilidades legales, de no 
tarse los procesados que a continuación se, expresan, 
pkiso que se les fija, a contar desd. el día de la publu 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante c 
Tribunal que se señala, se Tes cita, llama y emflaca, 
cargándose a todas las Autoridades Agentes de la l»' 
licía judicial procedan a la busca, captura y condua - 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o 
bunaL con arreglo a Tos artíoulos 512 y de la c,. 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ¡ey de Enjuu min "V 
militar de Marina.

Núm. 454.
GARCIA CARRANZA, Antonio;
MARTINEZ PUENTE, Manuel;
GUTIERREZ LOPEZ, Aurelio;
BELTRAN MATEO, Claudio;
DELGADO INFANTE, Juan;
FERNANDEZ ENCISO, Manuel;
TORRES NAVARRO, José María;
LOPEZ GARCIA, Daniel; cuyas demás circuii'j 

cias se desconocen, procesados en causa numen 
de 1933, del juzgado número uno, de los de 
por delito contra la.forma de Gobierno; compare i • 
ante el Juzgado de dicha Ciudad, dentro del termin , 
diez días, a fin de constituirse en prisión y >e - 
cabo las demás diligencias en el sumario antes iei

Puille 
kst,,

pe
)NSECA, hevermo; cuy^ -.. ^it( 
desconocen, procesado Por .

Núm. 455.
VILLAVERDE FONSECA, Severino; cuyas

deii^

kn, 
^nto?

señas personales se, 
contra forma de Gobierno; comparecerá, e 
de diez días, en el Juzgado especial numero i, : 
ragoza, al objeto de constituirse en prisión y 
cabo las demás diligencias acordadas en smm r ,, ■ de^ 
mero 734 de 1933, procedente del Juzgado num
de los de esta Capital.

• Núm. 558. J
SANTAMARIA OTERO, Adolfo; vecino de 

goza, que estuvo domiciliado en la calle cíe 
ocho, segundo, de 35 años, casado, represe1 t 
mercial; comparecerá en el Juzgado de San"’ ‘ elp| 
plazo de cinco dias, para ampliar su declarac 
sumario incoado por denuncia del mismo con 

. Al p

.Si. 
'S

Di Se 
^ar. 

cía aei mismo nlae| 
maleta que tenia-1 Iro 191, sobre hurto de una 

da de Perojo, en Liérganes.
Núm. 560.

ARIAS SEGURO, Juan; de 32 años de edad- ^, 
hijo de Francisco y María, jornalero natu a .dr 
de Zaragoza; comparecerá, dentro del tern n ¡aJ 
dias, ante el juzgado de instrucción de l ait 
ampliarle indagatoria en cgusa que se sigue.
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. 595. 
mici- 
ra su 
diego 
ecre- 
tn^es 
. cua- 
dere- 
i que 
les.
, Luis

de otros, con el número 294 de 1933, por el delito de 
.’ía^ y Ser redLlcido a prisión, decretada en 
<1 día de hoy por no haber comparecido al llama
miento judicial e ignorarse su actual paradero.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 581.

JUZGADO NUM. 1
, Cédula de citación

-n virtud deJo acordado por el señor Juez de ins
cción num. 1. de esta ciudad de Zaragoza, en el su- 

Mno que se instruye con el núm. 48-1934, sobre robo 
ínthU|a,se )S y atentad0’ se cifa por medio de la pre- 
u?nS dnn • P^801138^116 a continuación se expresan 

.L '-' S domicilios se ignora, y las cuales eran parte en 
knf!|,0S 8ef^llldo8 en eI Tribunal Industriare esta 
te™&^C,OneS,qUe end raismo obraban que 
leron sustraídas en la tarde del día 24 del actualde

de cinco c hT3'0 TrÍbUna'- Pa-a que en el t^ 
i no de c u r o  días comparezcan este Juzgado a ores- 
roéedtaienf^ ofreciéndoseles al propio tiempo el

*?' ™nlP perjudicados por el hecho con 
Sal CUl" 109 de ,a de.Enjuiciamiento

A

■ ÍHCV-, 

♦>re58'-- 
, en n 
.uWiíu- 
Juc: í 
"0, 1^'1 

la P-" 
JnccP-r

levar; 
rio i’- 
■neo-

. ZafH 
•aiiiU 
nte 
i en 
ne,":- 
•I n11^ 
i Ia

so5
'de5 
ia' ü,[1 ll1”

SegÚ" l0S dafos que c™,sta". son
Bernardo Urriéelqui. 
Hermógenes Herrero.
-;usana Quero.
Gistino García.। ascuala Moreno. 
Nuil] Roy,.
Usa Pinilla.
í^iasa Fortunes.
. Ltuna Pelagay. • 
'?liel Esbec." 
,ek.x Pinilla.
'•se Gracia.
k^liván.
¿'Clones del Ebro. 

'Ymgiés.
Pérez.

Alonso.
¿-"fria Claver. 
c!a Haas.
2 Berdnar.

.instar; 
re
■agoza 
3CeráO'

evaf -

, de Martí
del,lí ^nito n0 ,^artHiez.

■ del!- C^rdovás.
iéri,5 ¡Y pLre,«,,
dtV

de
'-Uro d , "■ ' 1 ozota.

Salvador Gálvez. 
Fernando Roca. 
Josefa Alonso. 
José Becerra. 
Santiago de Buen. 
Manuel Hernández. • 
Fermina Launer. 
Isaac Delgado.
Pedro Noailles. 
José María Bayod 
Pedro Ortega.
Juan Briz.
Antonio García.
Viuda de García Fito. 
Manuel Arregui. 
Ignacio Faro.
Julián Pallares.
Casa Criado y Lorenzo. 
Narciso Vidal.
Pascuala Sancho. 
Melchor Lacruz.

n.. Ricard® Moreno. 
Manuela Sebastián.
-El Acumulador Tudor> 
Fortunato Lobera.
Hermenegildo Domíguez.
Sres. Santa Ursula.>X,“- 

fcSS.SSSE.r™"
habeíse11?0 sabera los anteriormente 

aí art tm h i ^f'e8 el Procedimiento 
: ' ^rsi iey ?e EnJuic|amiento Cri- 

y ^^ciona n ,zar °s derech°s que dicho ar- 
J se LY'rl,a 0 renunciar a ellos. 
^?eñaladA7PernqU€dL’1no comparecer en el tér- 

- les parara el perjuicio a que hubiere
ViY3Koza a .

9 y cuatr1> T í dc tenen\de "úl novecientos 
-• Ll Secretario, Vicente Isac.

Núm. 453.
k JUZGADO NUM. 2

Iu pv i e,hlla df! elación.
I ^'l|dad k lilSH'uccióP del Juzgado número dos, 

»<n providencia de esta fecha, dictada 

para cumplimiento de carta orden de la Superioridad 
dimanada de la causa número 433 de 1931 sobre le
siones, contra Mariano González Tejero, ha acordado 
chez aT T/T’tealte^ NoS^rasSán- 
cntz a tm de que comparezca ante la Audiencia de 

6 día de febrero próximo, y ho- 
. ia de las diez, con objeto de asistir al juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar.
a V cSn3’ acreÍ»Pta de enero de mil novecientos trein- 
a y cuatro.- Santiago Calvo.

Núm. 584.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
númem'V^P^'^0 P°r e' Señ°r Juez de Lutrucción 

umero 3, de Zaragoza, en sumario número 31 1934 
G C e pedro Aguaron Tabuenca, ocurrida en 
el Hospital provincial el 18 del actual; se cita a los fa- 
p Í' n¿er k panentes más Próximos que pudiera tener 

uitei fecto, para que dentro de los cinco días a la pu
blicación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
Eciói?’ v01^^3!1 anlC.eSte Juzgad0 a Prestar d^ 
Uaracion, y haciéndoles a la vez el ofrecimiento de 
causa como dispone el articulo 109 de la lev de Eniui- 
íes'námO Vnnnak apercibidos 9ue de no ¿omparecer 
íes parara el perjuicio procedente en Derecho 

Zaragoza, a veintisiete de enero de mil novecientos 
tonta y cuatro. - El Secretario, P. H., B. Epifario

Núm. 456.
Madrid

LeSC.Ure í Sánchez> Jl'ez de primera instan
cia numero ocho, de esta Capital;

oríel presente y a virtud de lo acordado en los 
n ín^n^R0 H'Potecario de España con

tra D. Joaquín Bneva Paulino y D.a Leonor Yago Az- 
nar, sobre secuestro, posesión interina y venta de una 
tinca hipotecada en garantía de un préstamo de cator
ce mil quinientas pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta de la siguiente: 1

Una finca urbana, sita en el término del Rabal de 
Zaragoza, en la partida de Corvera Baja, calle de’lo- 

casa entrada por dicha calle, señalada con el número dieciséis, que cons
ta de planta baja y piso encima, dividido por dos ha- 
lii Íh  ,lieV,,a de sólida construcción, cu- 

icrta de tejado, mide esta casa diez metros de facha
da por diez de fondo, en total cien metros cuadrados. 
A su espalda existe un patio descubierto de diez me
tros de ancho, por seis de fondo, en total sesenta me- 
iros cuadrados; y a continuación, otra casa, de planta 
baja y piso encima, con una vivienda en cada piso cu
bierta también de tejado, que mide diez metros de fá-

CU itm í fondo, en total cuarenta metros 
cuadrados, a la cual se entra por el patio, y a éste por 
la casa primeramente descrita, mediante paso existente 
en el portal de entrada desde la calle. Todo ello for
ma una tinca única, de diez metros de fachada por 
veinte de fondo, en total doscientos metros cuadrados 
y mida por su frente, al norte, con la calle de su situa
ción, por la derecha entrando, al oeste, con parcela de 
terreno de los hermanos Marcuello, por la izquierda ai 
este, con parcela de Félix Yago, y por la espalda a 
sui con parcela de los hermanos Marcuello.

I ara la celebración del remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente ante este Juzgado de primera 
instancia numero ocho, sito en la cálle del General Cas- 
hnh '. y el de iguai C,ase correspondiente

de a <. judad de Zaragoza, se ha señalado el día 20 de 
tebreio próximo, a las once de su mañana, fijándose 
corno condiciones las siguientes: '
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Primera. Servirá de tipo para la subasta de la indi
cada finca, la cantidad de veintinueve mil pesetas, su
ma convenida por las paries en la escritura .de consti
tución de hipoteca. . ■

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la expresada cantidad sena

' 1 ercera. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juz- 
uado, o en el establecimiento público destinado al etec 
tb, el diez^por ciento en efectivo de la mencionada can- 

tlCCuárta. Si se hiciesen dos posturas iguales en los 
distintos Juzgados, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. ,

Quinta. La consignación del precio del remáte se 
verificará a los ochos días siguientes aLde su aproba- 

U Sexta. Los títulos"de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria, debiendo los licitadores .conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. ,

Séptima. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e. 
precio del remate.

Y para su inserción en el B j l e l in  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, con quince días de antelación 
cuando menos al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madrid, a quince de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. Gustavo Lescure.
El Secretario, Licenciado, José Torres.

Núm. 549.

Madrid.
el clia de hoy 
número 11, de
procedimiento

En virtud de providencia dictada en 
por el señor Juez de primera instancia 
esta Capital, en autos seguidos por el 
que establece el artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
histancia del Banco de Cataluña, contra D José y 
D.a Franscisca Martínez Fraile, se sacan a ia venta 
en pública y primera subasta, las siguientes hiicas ra
dicantes en término municipal de La Almuma de 1 lona
^^^^na viña, en la partida de Cantalobos o Rome
ral, número 12 del plano, de 2 cahices, 4 hanegas y 4 

' almudes, equivalentes a 1 hectáreas, 45 arcas, o ) cen 
tiáreas; linda al norte D. Mariano Serón y D lose Ma
ría Ximénez, al saliente este último, mediodía herede
ros de D.a Margarita Ximénez y poniente \ ícente Ma- 

r‘V Una viña, en la partida Carrera de Alpartir Rome
ral, número 211 del piano, de 1 cahíz 2 hanegas y 11 al
mudes, o 78 áreas; linda al norte D. Francisco Soria y

' 4.a La consignación del . precio se v^r!l^dLr^ 

ocho días siguientes al de la notificación de ■ j 

acequia, saliente D Antonio Ardid. n\eLlliaiyi',rac^ 115.a Que los autos y la certificación d^ 
........................Alh-tA nflrma v co rc^siva de ias cargas y títulos, se hal^ 

nifiesto en la Secretaría del Actuario; que sec la(, 
que todo licitador acepta como bástame ia 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
tes, si los hubiere al crédito del actor, 
subsistentes; entendiéndose que el rematan , 
ta y queda subrogado en la responsabiim^ ,r 
mismas, sin destinarse a su extinción el p

poniente León Castillo y mediodía Alberto García y 
viuda de D. Pablo de Castro. .

4 Un yermo, hoy viña, en la partida Cuarto de 1-t - 
medio, número 75 del plano, de 2 cahíces 4 hanegas, 
8 almudes, o 1 hectárea, 47 áreas, 50 cenhareas linda 
al norte Oregoria Diez y Vicente Martoi. saliente don 
Antonio Ardid, poniente D. José Gil y D. José Pastor y 
riego y mediodía acequia del Romeral.

5. Yermo, hoy viña, en la partida Carrera del / - 
partir Romeral -, número 130 del plano, de 4 hanegas, 
9 almudes, o 34 áreas; linda al norte herederos de don 
Francisco Colmenares, sur D. José Gil, este camino de 
Balsaroya y oeste camino hondo. • ,

6. Yermo, en la partida Carrera de Alpartir, numero 
132 del plano, de 1 cahíz y 1 almud, o 57 áreas; lint a

al norte y este Camino de Balsaroyo, sqr.herederosde 
D Francisco de Colmenares y oeste camino hondo. .

7. Campo, regadío del Romeral, partida de Balsa 
Roya, dividido en dos tablas, de 2 cahices, o 1 hectá
rea, 14 áreas, 40 centiáreas; linda al norte camino dt 
Baísaroya y Francisco Orna González y viuda de An
tonio Orna", saliente León Castillo Marín, mediodía Pe
dro Castillo Marín y poniente Francisco Orna Gonzá
lez y losé Lázaro Ostasez.

8. Un yermo, en la partida del Romeral, de 1 cahi¿ 
4 hanegas, 3 almudes, igual a 87 áreas, bu centiareas 
linda al norte viuda de Marcelino Molinera, sur brazal 
de riego, este camino de Alpartir, y oeste D. Segundo 
Martínez y Martínez.

9. Yermo, en la partida de Romeral, de 5 hane^ 
11 almudes, o 42 áreas, 5<> centiáreas; linda al nortt 
Sebastián Viñas, sur camino de Alpartir, este el mismo 
camino y oeste Gregorio Diez. , ■ i h-

H) Yermo, en la partida Romeral, de 1 cahíz, ,4 ha
negas, 85 áreas¿81 centiáreas; linda ai norte José ha- 
llardo. sur Pilar Serón, este camino hondo y oeste ace
quia del Romeral. ,, lT

II. Una casa, en la calle de López Urraca, nume^ 
4, cuya superficie se ignora; linda por la deiecia^ 
trando viuda e hijos de Antonio Ferrer, izquierda - 
cisco Sánchez y espalda D. Francisco Giral y.D.JOG
L ll2 Yermo, en la partida del Romeral, de 12 haii^ 

gas, 84 áreas, 98 centiáreas; linda al saliente cazuño 
Alpartir, mediodía y poniente Juan Hernández La\h> 
y norte el mismo.

13. Yermo, en la misma partida, de 6 hanegas, - 
áreas, 91 centiáreas; linda al saliente Baroii de a 
rre, mediodía herederos de la Condesa de orretlon 
poniente viuda de Santiago Castillo y norte Ha

14. Una casa, en la plaza de la Constitución, 
ro 25 antiguo y 29 moderno, cuya extensión siipen e 
no consta; tiene tres pisos sobre el hrme, pozu ■ 
rral, y linda por la derecha entrando con casa oe i 
cisco Giral, por la izquierda con otra de U. i" ? 1 
Sancho y por la espalda con casa y corrales..
deros de D. Antonio Ferrer. Q„dtímcia4

Dicha subasta se celebrara en la Saía aume» । 
este Juzgado, sito en la calle del General Gastani 
mero 1, el día 23 de febrero próximo, ajas u u l  - ■ 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo de la misma sera el de 40.UW I ■ 
pactado por las partes en la escritura de prestan d..}| 

2 .a No se admitirá postura alguna inferior i

'.V Para tomar parte en aquel acto deberán 
nar todos los licitadores, sin excepción, eljy?na^ 
de la indicada suma, sin cuyo requisito nos ¡

mate. , n1i|
Dado en Madrid a quince de enero de nn - 

tos treinta y cuatro.—El Juez de primera u ■■ 
sús de Asín.-El Secretario, Luis Mohner^^e

IMPRENTA DEL HOSPICIO


